
FORMULARIO SCS-1 

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
£F SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No.AO0 0067379 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

po RAZON SOCIAL 
0990295948001 

  

  

  

Inmobiliaria 

diciembrede 1995 

Expediente No. 
  

Ss/ 5.000.000 

——) 
TOTAL CAPITAL SOCIAL - 

  

  

Katerine S.A. 
    

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas as (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
ER PECERA CO AAA 

  

  

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 
  

    

   

  

Código de 
  

    
     
        

   

  

Nacionalidad     . Apellidos y Nombres Completos Zl 
    

“Gloria Allauca de R. EF 
¿Jaime Allauca Clavijo.      

0907325432| 2 20900 
Cuatoriamá 0905998161... - 2 2.000 

4.994 4.994.000 cuatoriana 0904074101; . 

Inversión de 
| Cédula, RUC o 

Pasaporte 

Acciones o Aportaciones 

No. | VALOR TOTAL 

2,000 

  

  

Extranjeros. 2 [| 

    

     

  

  

  

  

TERESA. Allauca de O. E 
/ ; 

b- A — A e   
  

  

  

  

  

  

  
35 | 

O"> gue la información es correcta 

  
  

Lt tam 

£ Ñ QALLoc Or LAA a 

a del representante legal 

Teresa Allauca de Quinteros 

  

__ Guayaquil j 6 
Lugar y fecha de presentación 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
    

> Ap a o 

10 La 

a, > 
0) 

botas: Ny . 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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